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G A G E T A DE M A D R I D.
MIERCOLES 12 DE DICIEMBRE DE i8»i.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

AUSTRIA.

Vierta ly de Noviembre.
La noticia que se esparció ayer de que los persas habían entrado en 

si imperio turco tiene muy inquietos á nuestros políticos. Hay cartas 
que llegan hasta asegurar que un egército persa ha avanzado hacia Bag
dad. Los apuros de la Puerta se aumentan diariamente, y es probable que 
el Sultán procure terminar prontamente sus desavenencias con la Rusta. 
El movimiento de los persas, si es cierto, es un suceso muy extraño 
para ios profundos observadores, pues se ve que los griegos reciben los 
primeros auxilios por parte de un Príncipe y un pueblo mahometanos, 
mientras que sus hermanos de religión miran al parecer su ruina con 
la mayor indiferencia.

La noticia publicada en Constantinopla de que la escuadra turca 
había conseguido una gran victoria sobre los griegos no tenia sin duda 
otro objeto que el animar á los musuimanes, y debilitar la funesta im
presión que debió hacer en eilos la guerra con los persas; pero los grie
gos lograrán desde luego la ventaja de que no pasen ya á Europa mas 
tropas asiáticas.

VenecLi (reino f.orir.irdu-T.rélieío') 16 de Noviembre.
En ¡as islas del Archipiélago, donde todavía siguen dominando los 

tarcos, ponen estos todo su conato en el exterminio total de los grie
gos, y últimamente bar, pisado á muchos á cuchillo en Mitíiene , en 
Chipre &c. íiolo en Rodas hay un turco humano que protege á los grie
gos; pero en ios pueblo. y distritos inmediatos ai Asia menor conti
núan matándolos.

Si la fortuna prosigue favoreciendo á Jos griegos, el estado de aban
dono en que se les ha dejado podrá llegar á ser para ellos un medio de 
adquirir una verdadera libertad y una completa independencia. Si los 
labradores suizos se Sustrajeron de ¡a poderosa dominación del Austria, 
los marinos holandeses de la de España , y los colono, americanos de 
la d: Inglaterra, también podrán ios griegos lograr sacudir el yugo de 
los turcos, á lo menos en ia Morca, lis islas y el Epiro, porque la s¡- 
luicioa geográfica de estos países les es muy favos able en este punto. 
Luego que hayan conquistado su independencia, ei ínteres ¡es granjeará 
bien pronto amigos, como sucedió a ios suizos, á los holandeses y á 
las americanos.

AtBKANtA.

Munich (Baviera) i £ de Noviembre.
La gaceta Universa! de Augsburgo publica las siguientes noticias de 

Constantinopla de fecha de 25 de Octubre.
E11 la capital se hallan siempre en un estado de inquietud é in

certidumbre sobre (as relaciones con ia Rusia. El rumor que se había es
parcido de la llegada de algunos buques rusos al Bosforo no se ha con
firmado. Lo que mas cuidado debe dar á la Puerta son las noticias lle
gadas de Armenia. El diván llegó á saber que la Pcrsia habia hecho 
armamentos en ias fronteras; pero pudo evitar que corriese la noticia 
por no fomentar mas la revolución griega. El 19 de Octubre supo posi
tivamente el Gabinete otomano que eí heredero presuntivo del Empe
rador de Pcrsia había marchado hacia la Armenia á la cabeza de ioo9 
hombres, y logró penetrar hasta Erzerum, donde puso guarnición. En 
el estado actual de cosas, hallándose la mayor parre de las tropas asiá
ticas disponibles de ia parte de allá de! Bosforo, nadie podrá impedir 
á los persas el que se apoderen de toda la Anatolia. El hijo d;l Schah 
es enemisto declarado de ios turcos: él es quien de acuerdo con el gene
ral Yenn./loif ha contribuido al restablecimiento da la buena armonía 
entre la Rusia y la Persía Los habitantes de ia Armenia, coreügiona- 
rios de los griegos, no hacen actualmente resistencia en parte alguna. 
Los que están versados en la diplomacia convienen en que es muy cri
tica la situación de la Puerta; pero esperan que el Gran Señor suscribirá 
por último á las condiciones que se propongan por la Rusia , y que s* 
conservará la paz en Europa, ¿in embargo, no es de de>pre;iar la 
opinión de aquellos que creen llegada la hora de la destrucción del isla
mismo.

Parece que se han despachado de Constantinopla á las provincias del 
Asia 30 correos desde el día 23 del pasado, mandando se hagan nue
vas levas para batir á los persas. Es muy notable que un príncipe ma
hometano sea el primero que socorra a los griegos , mientras que los 
príncipes cristianos están mirando con la mayor indiferencia las desgra
cias de sus hermanos de religión.
__Parece que se confirma ¡a noticia de haberse concluido un tratado
entre nuestra corte y la de Viena , cuyo objeio es estrechar la umon 
entre lo» dos Gabinetes; pero se iguoia todavía cuáles sean su» cláusu

las, aunque se dice que contiene algunas estipulaciones acerca de los 
negocios de Alemania. De todos modos es muy positivo que ei sistema 
austríaco (asi se llama aquí la unión íntima con la corte de Viena) 
ha prevalecido sobre el anti-austríaco, que también tenia muchos par
tidarios en Baviera. El resultado indispensable de este estado de cosas es 
que al abrirse de nuevo las sesiones de la Dieta germánica obrarán de 
común acuerdo el Austria y la Baviera respecto, de ¡as importantes cues
tiones que deberán discutirse en Francfort. Se cree muy probable que 
otras varias corte» de Alemania se unan íntimamente con ei Austria y 
la Baviera.

PAISES-SAJO».

Bruselas X£ de Noviembre.
Casi todos nuestros periódicos hablan con la mayor libertad de lo 

útil que seria para toda la Europa el formar un estado independiente en 
Grecia. Ei Amigo del Rey dice hoy lo siguiente: » í's muy de temer 
que haya en aquel país una revolución, cuyos resultados drstruirian 
aquel equilibrio que una política ilustrada procura estab'ecer , si se de
jase obrar libremente á las potencias que pueden trastornarle.’' : Y qué 
medio puede haber mas oportuno y mas segura para pre.aver este tras
torno, y para mantener aquella igualdad de fuerzas, que solo puede con
servar ¡a paz , que la existencia de un nuevo Estada en e! seno de la 
Grecia, cuyo suelo feraz, fecundado por manos libres, baria aumen
tar Vas necesidades de sus habitantes al paso que les proporcionaría ios- 
medios de satisfacer ¡as ?

En esta colonia común para varias naciones, interesadas todas en: 
su conservación , se haliarian y se reunirían para cambiarse las produc
ciones de 20 climas diversos , los cuales se enriquecerían con estas feli
ces trasmutaciones. Las provincias meridionales de ¡a Rusia lograrían 
nuevas salidas para sus frutos, y duplicarían su cultivo, aumentando al 
mismo paso su población ; sus varias y abundantes producciones segui
rían la corriente de los grandes ríos qué las bañan, bajarían al mar 
^égro, y pasando por el Bosforo, que la debilidad otomana no se 
atrevería nunca á cerrar, vendrían a derramarse en todo el Mediterrá
neo, mientras que el comercio del mar Caspio, sintiendo ios felices 
resultados de este nuevo impulso, llevaría hasta Ispahan y Delhi aque
llas preciosas pieles, fruto y riqueza propia de los climas helados del poro.

¡Quién puede tener ínteres en oponerse á este sistema: Sin duda 
no será el Emperador Alejandro. Este, asi como la Ru-ia, hallarían en 
este nuevo orden de cosas un grande aumento de comercio y de nave
gación , que fecundando los pantanos de la Hungría y toda la Transii- 
vania, proporcionaría salida á ias producciones de estas provincias f y 
bajando por el 'ave y el Danubio, conduciría sus mercancías desde 
el golfo Adriático hasta el mar Negro y el Mediterráneo Estas gran
des ventajas son conocidas ya y deseadas por un Príncipe Ur. benéfico 
como grande en sus proyectos, enérgico'en egecutar os y pronto pa
ra asegurar su éxito.

La Francia no puede echar en olvido que por este medio ¡ostraria 
mas fácilmente abastecerse de todas las producciones dri Norte, y es
pecialmente de esas maderas de construcción y esas atboiaduras , que 
cortándose en los montes de ia Polonia, y siendo arrastradas con mu
cho trabajo hasta las orólas del Báltico , van a llenar a cesta d- mu
chos gastos sus arsenales y almacenes, si bien no caen er mar os de *.ut 
enemigos, dueños de! canal de Ja Mancha, y muy frccuentenienti d.ú mar 
del Norte. Al mismo tiempo podría la Francia inclinar a su favor la 
balanza del comercio por esta parte, dando nueva salida a sus produc
ciones fabriles , puesto que el tráfico se haría en unos mares en lo» 
cuates conserva siempre preponderancia, y en los que podría sacar par
tido de sus factorías de Levante.

Asi se multiplicarían entre las naciones los frutos de la agricultu
ra y de la industria, al pato que se aumentarían los medios de cangear 
las respectivas producciones. De este modo nacería ó se aumentaría en 
todas partes una actividad y una laboriosa emulación , que haría gozar 
á cada pueblo de la abundancia y de la felicidad que la naturaleza le 
destinaba. De este modo se poblarían y se enriquecerían países que es- 
tan actualmente desiertos, que son estériles á pesar de su fecundo sue
lo , y que están pobres en medio de las prolusiones de la naturaleza. 
De este modo por fin se dividiría entre las naciones poderosas de Eu
ropa el imperio del comercio, demasiado declarado en tavor de una 
nación que pretende arrogarse para siempre el imperio exclusive de los 
mares.

INCtATSRRA.

Lóndres i2 de Noviembre.
Aunque los barcos que últimamente han ¡legado del Xo-te y de 

Levante nada traigan de nuevo, »in embargo la» negociac.oncs actúale*
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excitan un ínteres mas vivo que hasta aquí. La opimon mas corriente 
es qu; Jas hostilidades serán inevitables. Jamas liemos dado crédito á la 
seguridad , acaso presuntuosa , de que la paz se conservase, sin embar
go de que se ha presentado con cierto aire de autoridad. A pesar de es
to, al considerar por otra parte'el gran número de potencias y pueblos 
de Europa que tienen oír ínteres común en. que subsista la tranquilidad, 
no podemos persuadirnos que ni la sed misma de conquistas ni el ge
nio militar de la Rusia se atreva contra la opinión general, que le es 
contraria. Muchas personas, qup están engañadas con respecto á la si
tuación y utilidad de la Grecia, reparan poco en las calamidades de la 
guerra. Tenemos por error el identificar la emancipación de los griegos 
con la expulsión de los turcos por la fuerza rusa. Él pasar del despotis
mo musulmán á uñ Gobierno'cristiano ofrecería tal vez á los griegos 
algún alivio pasagero; pero la política de la Rusia mas bien detendría 
que auxiliaría los progresos dé los griegos en la industria y en la civi
lización. ( Morn iug- He reí Id.)

El mismo periódico dice que hay en Grecia tres partidos, i saber, 
el partido ruso, que no es el mas ilustrado; él partido francés, y el par
tido insular y mercantil, que propende á la Inglateria. El primero, 
continúa el Herald, no se compone sino del pueblo bajo con motivo 
de la identidad de religión.

FRANCIA.

París i ° de Diciembre.
Cada día se va haciendo tnas crítica la situación del imperio oto

mano: no solamente la Europa parece conjurarse contra él, sino tam
bién el Asia. La sublevación de Tos griegos fue considerada por la 
Puerta como asunto de poca entidad, por estar acostumbrada aquella 
potencia á semejantes acontecimientos. Las disensiones con la Rusia 
hicieron ya que temiese por'su existencia; y í estos males, por sí mis
mos tan inminentes, se agrega otro nuevo , que debe creerse tenga al
gún enlace con los demas. La guerra declarada por la Persia á la Tur
quía es uno de aquellos sucesos que en nuestra época deben tener el ma
yor influjo sobre la suerte del imperio otomano. No faltará quien sos
peche que haya habido alguna potencia europea, la cual sea causa de 
estos nuevos apuros del divan; pero en el día , provengan de donde 
quieran, lo importante es prever los resultados que podrán tener para 
la Puerta las circunstancias actuales.

Los griegos, dominando ya pot mar en el Archipiélago; dueños 
casi de toda la Morea; organizando un Gobierno; con fuerzas podero
sas en diferentes puntos de las provincias de la Grecia; auxiliados por 
oficiales experimentados de las naciones europeas; apoyados por el ba
já de Janina; disminuidos sus apuros ó temores por las disensiones en
tre los comandantes turcos; socorridos , á lo menos indirectamente, por 
la Rusia, en cuanto llama á las tropas turcas hacia el Pruth, y da tiem
po á que los helenos se organicen; toda esta reunión de circunstancias 
presentan un aspecto muy favorable á la causa de los griegos; y se au
menta mucho mas su esperanza y su fuerza con motivo de la nueva 
guerra entre la Persia y la Turquía , la cual impedirá de este modo que 
las tropas asiáticas pasen el Bosforo hacia la Europa. En una palabra , el 
imperio.otomano presenta todos aquellos síntomas que anuncian infali
blemente la ruina de los Estados: tiranía y crueldad en el Gobierno, 
indisciplina en el egército, desobediencia en los pueblos, poca ó nin
guna fidelidad en los comandantes de las provincias, discordia en los 
ánimos, corrupción en las costumbres, barbarie y fanatismo en el pue
blo , y por último ningún amor á la patria, porque no puede haberle 
donde no hay libertad, ni justicia, ni luces, ni virtudes.
__Con fecha de 9 de Octubre último ha publicado en Corfú el lord
Mattland una orden, en que manifiesta haberse proclamado por el Go
bierno de las islas Jónicas el principio de una neutralidad perfecta é in
variable en las actuales circunstancias, dándose para su observancia las 
disposiciones correspondientes que habían sido aprobadas por S. M. B. 
como Soberano protector. Se queja de varios actos cometidos en que se 
ha faltado á la neutralidad proclamada; y refiere que algunas personas, 
que en otro tiempo habían habitado en Parga, desconociendo el benefi
cio que se les había hecho en recibirlos como súbditos del Gobierno 
jonio, se han reunido en mayor ó menor número , con el objeto de 
atacar á las tropas otomanas, y procurar apoderarse de Parga; y que ha
biéndose malogrado la empresa, han vuelto á las islas Jónicas pidiendo 
ser recibidos como súbditos de ellas , después de haber quebrantado los 
principios fundamentales de todo Gobierno, de que depende la seguri
dad pública; por lo que considerando las consecuencias que han de re
sultar de la impunidad de semejantes delitos, de acuerdo con el presi
dente del senado dispone que en ningún punto de los Estados-unidos 
de las islas Jónicas sean recibidos los parganiotas que han tenido parte 
en esta violación manifiesta de las leyes comunes de todo pueblo civi
lizado,/ contra la autoridad del Gobierno bajo del cual vivian: que 
en el término de 10 dias recojan sus efectos y familias; y que si vuel
ven y son aprehendidos , se les impongan las penas prescritas por la ley. 
—No faltará quien extrañe el contenido de cierto párrafo, publicado en 
el Diario de los Debates, y en artículo de Venecia fecha 14: estas dos 
circunstancias son dignas de notarse por las ideas favorables á los grie
gos que en él se insertan, y porque tampoco se hace en él mucho favor 
í los rusos.

Recuerda este párrafo las serias disensiones entre el gran visir y el 
capitán bajá, deseando el primero la paz y ei segundo la guerra; las ór
denes expedidas á los bajaes del Asia para que levanten doble número 
de tropas del que se había pedido; la declaración de estar en riesgo el 
islamismo, añadiendo que no puede salvaise sino acudiendo en su de
fensa lodos los musulmanes ; y por último añade: « Pretenden que si

mayor peligro viene po r parte de los rusos, que sostienen de la manera 
mas activa á los griegos rebeldes yá todos los enemigos de la Puerta.”

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Algeciras 3 de Diciembre,
Escriben de Ceuta lo siguiente:
Habiendo dado permiso Muley Solimán á uno de sus soldados na

tural de esta plaza para que viniese á visitar á sus parientes, hemos te
nido ocasión de notar lo que puede la esclavitud. Vimos pues llegar al 
parlamento dos soldados de Solimán, mezclados con los paisanos de 
Anyara, que obedecen á Muley Zeid, y los vimos respetados de sus mis
mos enemigos, entre quienes caminan con toda seguridad. Es tal el ter
ror que causa á los moros pacíficos la vista de un soldado , que se deja 
dar de palos y conducirse por uno solo cualquier número de ellos: i 
tal estado de abatimiento conduce al hombre la costumbre de obedecer 
ciegamente los mandatos de un déspota y los caprichos de sus satélites. 
En Tctuan se siguen haciendo salvas por las victorias de Zeid; pero los 
moros de Solimán que vinieron de Tánger dicen que son salvas falsas, 
y que pronto pasará el Emperador á sitiar á Tetuan: como no nos po
demos internar en el país, creemos aquello que nos parece.mas proba
ble de las noticias que recibimos por una y otra parte.

Cádiz 4 de Diciembre.
Se han sepultado en el cementerio de esta ciudad los cadáveres si

guientes:
Día 30 dé Nov. hombres 6. mugeres 3 : niños o: niñas 1. Total 10.
Dia x.° de Dlc. hombres 2: mugeres 1 : niños 1: niñas a. Total 5,
Dia 2 hombres 5: mugeres 1: niños 1: niñas o. Total 7.
Dia 3 hombres 1: mugeres 5 : niños 3 : niñas 1. Total 10.

JUNTA SUPERIOR DE SANIDAD.
Ultimos partes recibidos del Puerto de Sta. María.

Ko la población» Invadidos de 
la liebre.

Muertes. Curados. Existentes.

2 3............... -•••••• s....... ........ 7....... ........ 3-- ....... 47
Día 20............... ........ 6...... ........ 4....... ........ 8... ......  41
Da 27............... ........ 4........ 2*... •« ........ 6.... ...... 37

En el hospital. 
Dia 25...............

*5

......... 3........

*3 17

• <•••«• 2* «a. ....... 29
Dia 26.............. ........ 0........ ........ O....... ........ O.... ...... 29
Dia 27............ ........ 2........ ........ O...... . ........ 2..... ...... 2¡>

Dia 23.........

s

»•■»••• ......

I
Jerez.

........ 2......

4

........ Oa... ......  29
Día 26.............. ........ 3........ ........ 2....... ........ Oa. .. ...... 30
Dia 27............... ........ 3........ ........ 2....... ........ I. .. ...... 30
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Di Let-rija no se han recibido partes posteriores á los últimos de 

que se tiene dada noticia.
Málaga £ de Diciembre.

En virtud de la situación en que se ha hallado esta ciudad se ha 
decidido que las elecciones se hagan en Antequera, y con efecto se 
han verificado del modo siguiente. ( Véase la gaceta del 11.)

Para proceder al reparto de las tierras de propios de esta ciudad, ha 
tenido su ayuntamiento constitucional que invitar los acreedores á ello» 
por censos é hipotecas á que se presenten á liquidar y recibir en pago la 
parte equivalente al valor de sus créditos por circular que se les dirigió 
en ir de Setiembre último, dándoles el término de uñ mes desde su 
recibo : y hallándose vencido sin haber deducido sus instancias muchos 
de los interesados, ha determinado este ayuntamiento concederles has
ta el dia 30 de Diciembre dé este año por último y perentorio, el que 
pasado sin haberlo verificado, procederá al reparto, parándoles el perjui- 
c.o á que dé lugar su morosidad , mediante ser esta la causa de la parali
zación del curso del expediente, que da motivo á no estar ya disfru
tando los beneméritos' oficiales y soldados retirados y la clase agricul
tura de los beneficios que les concedieron los soberanos decretos de 
las Cortes de 4 de Enero de 1813 y 3 de Noviembre de 1820.

Madrid Martes II de Diciembre.
» SS. MM. y A A. continúan sin novedad en su importante salud.”'

DIRECCION CEXBRAI DE IOTERIAS.
En la extracción de ia primitiva lotería nacional, egecutada en la 

tarde de ayer, han salido por el mismo orden con que aquí se anotan 
los cinco números siguientes: 62, 19, 61, 21 y 15.

El premio de 2500 rs. concedido en todas las extracciones á las 
huérfanas de militares y patriotas que murieron en defensa de la justa 
causa de la Nación , cupo en suerte del primer extracto de la de este 
dia á Doña Lucia María Alvarez, hija de D. Braulio, subteniente del 
regimiento infantería de Iberia, muerto en el campo del honor

Han sido electos diputados A Cortes por la provincia de Cataluña 
los Sres. D. Josef Grases, coronel de artillería; D. Josef Luis Septien, 
hacendado en Ilnrta ; D. Pedro Surrá y Rui!, comerciante; D. Ra
món Adan , oficial de la secretaría de Hacienda; D. llemeterio Martí, 
cura párroco de Grup; D. Ramón Salvató de Esteve , abogado; Don 
Magín Tdrner, fabricante de tejidos de algndon ; D. Francisco Paula 
Rosct y Babi, comerciante; D. Josef Melchor Prat, redactor del Día-



rio de Cortas; D. Mariano Robirat, abogado; D. Josef Bages Oliva, 
abogado; D. Ramón Butano , escribano y hacendado. Suplentes. Don 
Bartolomé de Amat, coronel de ingenieros ; D. Bernardo de Borjas y 
Tarrins, director del Crédito público ; D. Josef Elias , promotor fiscal; 
p. Mateo Esta ni, hacendado.

Por Galicia. Ademas de los que se pusieron en la gaceta del g los 
Sres. Lie. D. Francisco Henriquez, y Lie. D. Josef Rafael Fernandez 
Cid- Suplentes. Lie. D. Josef Moure, teniente coronel; D. Antonio 
Jusef Acevedo , comerciante-, D. Jacobo Llórente, capitán del provin
cial de Compostela; D. Josef Martínez Moscoso, juez de primera ins
tancia de Madrid; D. Josef Feijoo y Marquina, propietario.

„En 23 de Octubre último tuvo el Rey á bien elevar á la dignidad 
de iglesia catedral á la que era colegial de Játiva, y á consecuencia de 
tan alto beneficio manifestó el cabildo su gratitud á S. M. eu 20 de 
Noviembre por medio de su comisionado al intento el canónigo ma
gistral D. Pedro Escoin en los términos siguientes:

» Señor: Al considerar, el cabildo eclesiástico de la ciudad da Játi- 
va los desvelos y cuidados continuos con que V. M. al frente de las 
instituciones constitucionales procura afianzar de una manera perma
nente y sólida la gloria y la prosperidad de la Nación, no ha dudado 
un momento en tributar á V. M. 1 as mas rend.das y afectuosas gracias 
por el Real decreto de V. M., en que se manda ia erección de un nue
vo obispado en la iglesia matriz de la antigua Setabis, ó bien sea y se 
diga la restauración de su primitiva silla pontifical.

» El cielo tenia ciertamente reservado á V. M. para dar por sí solo 
la postrera mano, y poner el sello á un negocio de tanta importancia; 
y que sepultado á su vez por mano audaz y poderosa, y por largos años 
en el silencio mas profundo, tuvo la osadía a! abrigo de una política 
torcida en mantener inconsolablemente á aquellos fieles en la tristeza y 
la orfandad, y privarles para siempre de una sede que había sido ea 
otro tiempo ei ornamento de la iglesia espa lóla.

«Pero V. M. ha sabido derribar, de una vez aquel elevado y fuerte 
baluarte, que tocando la sima de la escala de los tiempos quiso entran 
también muy á su salvo en la noche eterna del olvido.

» Asi es , pues, que penetrado mi cabildo y persuadido cada vez mas 
de haber logrado por el hecho mismo una de sus mayores fortunas, 
ya e:r la parte eclesiástica, ya también en el orden político y civil, me 
encarga ponga de manifiesto á V. M. la presente demostración de grati- 
lud y reconocimiento con aquella noble y amable confianza que es 
hija solo del amor, fidelidad y decoro debido á V. R. P.

« Tales son , Señor, los sentimientos que animan á los individuos de 
aquella corporación por ¡a muy acertada y justa Real determinación de 
V. M.; cuya vida guarde el cíelo muchos años, prospere y dilate en su 
mayor grandeza.c=FedrQ Escoin.”.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular del ministerio de la Guerra.
Deseando el Rey que la organización de la milicia nacional activa 

se ponga desde luego bajo el pie que establece el decreto de las Cortes 
de i8 de este mes; ha tenido á bien mandar que para su egecucioa se 
observe lo que previenen los artículos siguientes:

i.° Se fija el término de dos meses sin próioga desde esta fecha pa
ta la admisión de las instancias de los individuos del egército perma
nente , compañías fijas, agregados á los regimientos provinciales, los da 
las compañías que en algunos de estos deben suprimirse, y de las extin
guidas divisiones de granaderos que deseen pasar á los cuerpos de la 
milicia activa con ascenso en sus propios empleos, ó agregados bajo las 
reglas que en el decreto orgánico se expresan, comprendiéndose en di
cho plazo los de las islas Baleares. En las solicitudes deberán manifes
tar los pretendientes el cuerpo ó provincia en que tes acomode servir 
con preferencia , expresando ademas si, en el caso de no tener lugar ea 
ellas, les conviene que se les coloque en otra.

Si el número de estos no alcanzare á llenar los cuadros de to* 
------ :—/. han de dirigir sus instancias los ofi-1.

mili-
dos los cuerpos, se avisará cuando han de dirigir sus instancias 
cíales de inválidos y retirados que pueden tener colocación en la 
cía 2ctiva en la forma que previene el citado decreto, excepto los coro
neles, tenientes coroneles y demas geles de esta clase que pidan coman
dancias , que podrán hacerlo desde luego.3.0 Los inspectores de las armas y comandantes generales de las 
provincias, luego que reciban las instancias de que traía el art. i.°, si 
son para comandantes primeros y segundos ó para ayudantes, las pasa- 

us informes á la junta de inspectores directamente; y si para 
, subalternos y demas individuos, al inspector general de latan con sus 

capitanes 
milicia.

hecha la división del distrito señalado á cada compañía y cuerpo, se hu- 
yan dado los reemplazos correspondientes por las diputaciones provinciales. *

7.’ Las planas mayores de los cuerpos se establecerán en los pue
blos que á cada uno señala el estado, debiendo considerarse esta medida 
como provisional hasta que el Gobierno adquiera ¡os conocimientos 
necesarios para fijarla definitivamente.

S.° Los actuales cuerpos de milicias conservarán su antigüedad, y los de nueva creación sortearán la suya en la junta de inspectores, de
biendo seguir al último de aquellos aquel á quien le toque en suerte el 
número siguiente. Los batallones ligeros tendrán su escala separada des
pués de los de línea , siguiendo el mismo orden de preferencia por la 
antigüedad que tienen los existentes, y ios nuevos por suerte, y unos 
y otros , ademas de sus nombres, tomarán el número que Jes corres- 
ponda.

p.° Los individuos destinados para el servicio de la artillería y za- 
pactares en la forma que demuestra el estado, ss considerarán siempre 
supernumerarios y como parte de sus respectivos batallones y compa
ñías; pero Jas asambleas deberán tenerlas en las capitales de ios departa
mentos y plazas del distrito, acompañándoles para d,o el correspon
diente número de oficiales, sargentos y cabos, y debiendo depender ea 
cuanto á la instrucción de los gefes de los cuerpos facultativos.

to. Por último S. M. espeta del zelo de todas las autoridades, y en 
especial de los inspectores de todas las armas, que contribuirán respecti
vamente í que tanto el decreto délas Cortes, como cuanto se previene 
en esta circular, tenga su mas cumplido efecto, y que para ello pro pe li
gan cuantas dudas puedan ocurrir par» la mas pronta y aceitada eeecu- 
cion dd este importante asunto. ~

De Real orden lo comunico á V. para su inteligencia y cumpli
miento en Ja parte que le toca. Palacio 30 de Noviembre de 182.1/

El Gobierno ha recibido los documentos siguienter.
» Señor: Los que abajo suscriben, ciudadanos de la ciudad de Teru-I 

penetrados del mas vivo dolor por los desagradables acontecimientos 
ocurridos en Zaragoza, Cádiz , Sevilla y otros pueblos de la Península 
creen de su deber hacer presente á S. M. el disgusto y desaprobadora 
que les han merecido unos hechos tan perjudiciales ál orden y tranqui
lidad, que si por desgracúqvuelven á reproducirse, pueden envolver á esta 
heróica Nación en la mas terrible anarquía. Inflamados, Señor , los ex- ponentes del amor mas puro y sincero hácia el benéfico sistema’que nos" 
rige, que es el solo capaz de constituir nuestra felicidad, y afianzar el 
trono de V. M.; dispuestos siempre á obedecer con toda escrupulosidad 
i las leyes y agentes del Gobierno, y á sostener 3 todo trance el orden 
social, se unirán á los buenos para oponer una firme barrera á los malé
volos é indignos españoles que osaren bajo cualquier pretexto perturbar
le , interrumpiendo de este modo la marcha constitucional que nos he
mos propuesto seguir; pero deben decir á V. M. can la tranquiza da 
ciudadanos libres que tal vez la causa de tamaños atentados ío es el 
retraso y decadencia que se observa en todos los ramos de la pública ad
ministración aL cabo de cerca de dos años que han trascurrido desde el 
restablecimiento da nuestra Constitución por la falta de energía y acti
vidad en. el poder egécutivo para llevar á debido efecto las sabias dis
posiciones de las Cortes, y el verse todavía Impunes de su delito los 
infames partidarios que han intervenido en las diferentes conspira
ciones que se han fraguado contra las nuevas instituciones, ai paso que 
los restauradores de nuestros derechos, que han elevado á la España poc 
medio de su regeneración política á un grado de esplendor de que no 
goza ninguna otra potencia, se miran abatidos y depuestos de sus des
tinos, quizá sin otro motivo que el de las viles detracciones de sus encar
nizados enemigos. Males en verdad considerables que ulceran la patria, 
y la conducirán infaliblemente á su exterminio , si no se les aplican 
por el Gobierno prontos y eficaces remedios. ,Los que exponen miran 
con el mayor horror el desorden y anarquía , que no fomentarán ja
mas con una conducta arbitraria é ¡legal; pero zelosos de su libertad v 
de la gloria y ptosperidad de! Estado, sabrán en cualquiera evento ar
rostrar impávidos la muerte en defensa de ia Constitución y de su Rey- 
constitucional , cuya vida ruegan á Dios guarde por muchos años p3ra 
bien de la Monarquía. Teruel 25 de Noviembre de 1821 .=Señor.—To
mas de Torres Capilla.rmlsidoro Capilla.=Francisco J-ivierAndres.cn 
Clemente de la Concharen Vicente Nogues.e=Pedro CapiUa.ee: Josef Cal
vó de Cervantes =Juan Feced.mManueí Becerrii.neJoaquín JuIve.e=Juan 
García.tzeLeon Salesa.ncAnronio de Ponfoadri.enRamon Sanche.-.—F¿. 
lix Ead.=Faustino Marco.”

Los ciudadanos que suscriben, vecinos y habitantes de la

q.~ La junta de inspectores y el de milicias , en el modo que les com
ías propuestas de los gefes, ayudantes y cuadros de los 

. ,! enfado ad:Un-prte, formarán
batallones y compañías de nueva cr 
to, y las pasarán á este mini

- 07-— , -V------ catión con arreglo al estado adjun-
VU| j ,_____ sterio con los respectivos comprobantes
para la aprobación de S. M. En ¡os mismos términos se propondrán el 
ayudante por batallón y teniente por compañía que deben aumentarse 

' ...v las vacantes que en estos resulten.

arreglo á lo que previene ei cap. y. u.i 
activa, y con presencia del sobrante que 
t"s por la supres'on de tas divisiones de 
fías en nleunos batallones.

ó.” Los actuales cuerpos, que 
quedar reducidos i seis compañías, comer

demuestra el estado , de

La colocación de los gefes y oficiales del egército permanente, 
compañías fijas , y de los que sirven actualmente en milicias, se liará con 

•— ,.¡ c¡)p del decreto orgánico de la milicia 
resulte en los cuerpos existen- 

granaderos y de las dos compa

raran la.- otras dos has*. 1 que

expresión de sus sentimientos en unas circunstancias, en las cuales 
testigos de sucesos que despedazan la patria, porque encienden en todas 
partes la tea fatal de la discordia.

« No hay , Señor, un solo hombre de bien en España que no esté 
firmemente persuadido de que no podrá afianzarse ia prosperidad públi
ca mientras no se extingan esos odios funestos, que hombres inconsi
derados ó perversos pretenden no solamente eternizar, sino que varan 
cada dia en aumento entre los individuos de esta gran familia, entre 
hermanos. No existe u 1 español dotado de virtudes y de a’guna ilus
tración que du le un mom-nto que la Constitucio • dr ía Monarquía es 
la única ancora que sostiene ía nave del E-tado , v q*. '
nlvac'on para la palria. La inm,s.i miraría de i 
vencida de otas verdades , y marcha por el cata:

X 1. or
1 ella no s.av 
s.- Vi ¡a ccn- 
acberes ecos-



titue or.aK’s, mientras que unas pocas gentes siembran por todas partes 
la desconfianza , se era peñan en qiie á ellas solas les «s dado conocer la 
verdadera situación de ios' negocios, y pretenden encargarse t ilos y luí 
¿ayos exclusivamente de gobernar ra millones de habitantes.

n i late ya tiempo que se observa que al paso que los ciudadanos pa
cíficos obedecen sumisamente las leyes, y procuran que se coirijan los 
abusos par los medios que aquellas prescriben,unos cuantos,que en ge
neral ni están marcados por sus virtudes, ni por sus talentos, ui por sus 
servicios, ni por sus fortunas, desconocen las leyes, desprecian las au
toridades,)' todo esto Lo hacen invocando imprudentemente la Consti
tución, y haciendo alarde de ideas liberales. Estos hombres, á quienes 
se ha dejado tomar un ascendiente en extremo perjudicial, van cada día 
aumentando su osadía, y fortificando su número con la hez de los pue
blos. Ellos empezaron insultando idos ciudadanos útiles, que se con
tentaban con respetar y obedecer las leyes ,po alteraban ia tranquili
dad de los demas, ni con voces, ni con cánticos, ni con amenazas*, 
ellos han hecho todos los esfuerzos posibles para desacreditar á las au
toridades y enervar su acción ; ellos no solamente se han sustraído á 
la obediencia de los que mandan, sino á lo que ordenan las leyes mis
mas; ellos han descubierto y puesto en práctica la absurda invención 
de querer sostener ei pacto fundamental infringiéndole; elios se atreven 
al Gobierno, vociferando contra él maquinal é ¡legalmente, no exa- 
romando ninguna de las actas , que en realidad podían dar lugar á criti
ca; confundiendo los poderes, y manifestando una ignorancia absoluta 
de las bases en que estriba la ley fundamental; y ellos en fin atentaran 
bien pronto contra las Cortes , si se sigue consintiendo sus desordenes.

Tiempo es ya, Señor, de poner término á tales escándalos. La 
Nación desea la paz, y que reine la confianza , porque sabe por instin
to que estas son las primeras garantías que debe asegurar uua sociedad 
bien ordenada. Quiere la Constitución , que afianza á todos los españo
les <1 uso de unos derechos preciosos, sin los cuales no puede haber 
verdadera prosperidad. Desea que se lleven al cabo las reformas que, 
desterrando los abusos del antiguo Gobierno, pongan al alca: ce de to
dos los hombres industriosos , aplicados y útiles las propiedades y los 
honores que se hallaban antes estancados en ciertas clases; y quieren en 
fin, por valernos de las enérgicas expresiones de V. M., que todo se 
ponga en consonancia con la ley fundamental del Estado.

n También desean los pueblos que se. fiscalice la conducta del poder 
egecut.vo y de las ctras autoridades, que se manifiesten sus faltas, su» 
errores y sus crímenes; pero todo por los medios prescritos por las le
yes , porque saben muy bien que produce infinito menos daño en la má
quina social uno ó muchos delitos de los agentes del poder, que el 
que causa la insubordinación de los ciudadanos, y la facultad que se to
man de sujetar á un examen ilegal las órdenes del Gobierno, no obe
deciéndolas'cuando no están sazonadas para el paladar de sus interese» 
y de sus pasiones. Sí faltan leyes para exigir la responsabilidad de lo* 
lecretarios del Despacho ú oíros funcionarios, pídase á las Cortes que se 
ocupen de este negocio; pero entre tanto obsérvense las existentes, y 
declárese criminal al que las infrinja. Los españoles han jurado la Cons
titución para cumplir al pie de la letra con todo cuanto previene, y ja
mas se les podrá persuadir que sean buenos ciudadanos los que bajo el 
imperio de la ley se separan de lo que ella manda.

« Los que firman no rézelan él manifestar á V. M. que son estos los 
sentimientos de la inmensa mayoría de la Nación, ni pueden ser otros, 
porque si no desearía la anarquía, que no es otra cosa que hacer callar 
las leyes, para dejarse guiar por el capricho y por las pasiones. Asi no 
pueden ya desentenderse de manifestar í V. M. que es urgente el que 
se arranque de raiz ese germen de discordia que se ha sembrado y se 
siembra á manos llenas, y que por ningún título ni pretexto se permi
ta que español alguno se desentienda en lo mas mínimo de lo que pre
viene la Constitución y mandan las leyes. Aun tienen remedio los nia
les; pero si se consienten por mas tiempo desórdenes; si las familias 
pacíficas se han de ver reducidas á vivir en una continua agitación, en
tonces, Señor, nadie puede salir garante de ios resultados. Tal vez el 
feroz servilismo desde las profundas cavernas en que está guarecido me
dita ya el medio de aprovecharse de los escándalos con que vemos 
pretende persuadir á los pueblos que aquellos son una consecuencia del 
régimen constitucional, cuando nada hay que mas le contraríe, y pre
para una reacción horrorosa. Tal vez la devoradora anarquía está ya á 
nuestras puertas, y un desacato mas que se tolere la dará margen para 
ensangrentar este suelo con escenas atroces.

» Suplicamos pues á V. M. que sin la menor condescendencia haga 
observar exactamente la Constitución, y obligue á las autoridades, no 
tolamente á que protejan las personas y las propiedades de los ciudada
nos, sino á que aseguren la paz y la tranquilidad de los pueblos; y si 
V..M. cree que el poder egecutivo nó tiene las facultades necesarias pa
ra producir inmediatamente estos resultados, rogamos á V. M. que pi
da á las Cortes que se ocupen en la útilísima tarea de restituir á ¡os es
pañoles el imperio de la ley, la paz y la confianza, que tanto necesitan 
para aprovecharse de las ventajas con que les convida la Constitución.

„Lugo 4 de Diciembre de 18 ■>. i .=Señor. =EI gefe político del dis
trito Manuel de Sierra y Usen.;:: El coronel del provincial comandante 
de las armas Josef Feijo. e=EI comandante de invalidos Cristóbal Este- 
ve.=El sargento mayor del provincial Josef Varearse! Arias.reEl ayu
dante del provincial Juan Rodriguez.=El capíi;m Bernardo Fernandez. 
—El teniente del de Lugo Andrés González. ueerKi subteniente del 
provincial de Lugo Ramón Luacel.=El sargento mayor de inválidos 
Pedro CortijocnEÍ capitán del provincial de Mondoñedo Josef Otero

Arias.—Pedro Otero y Cedrón , s-’eraínrio d; asiento y guerra.e=Msnirei 
Ji-reiro y Loado , escribano.—Roque de Clst<*o.=Manucí García J-oi— 
r.amkz, aúiniiirílrudor de rentes.res 1*ran.-.i-sco Lamas y lam-aCa, subte
niente ó.i la biüur.da lOi'.ijáiii.! de .a ¡"niiicui nuciou.li ii-.cil.ue.)'iinu¡q 
Tizón, oficial primcto de administración ice Andrés de ¡a Caballería , tí
ntente cesante de la ronda mqnuila.=Maiiuei Alonso de Huiriobru 
contador de rentas nacionales =clacariciado D. Juan Q..imana y Prado, 
teniente de la quima compañía de la milicia nacional Iccaí.eerüeogra- 
cias de Sagastizabal.reManuel zVntonio de Recabado, escribano mayor 
de rentas nacionales. = Francisco Miranda y España.ecelgnacio de Dón
eos , subteniente de la tercera compañía déla milicia naGional.eeBcrnardo 
María Vcríley Peña , registrador del derecho de registro de esta ciudad.^ 
Anselmo Rodríguez Cabriada, oficial mayor de la contaduría de rentas. 
=Juan Benito Rivcro , oficial segundo de la contaduría de rentas.ecFe- 
lipe Carrera.rrJosef Rodríguezteniente. =Franc:sco 1 cjeiro —Josel Sun- 
chiz.=Ber.itoGlmos.=Cayetano TaboadaeceAndres Sontoza , voluntario 
y capitán de la milicia nacional—Pedro López, tenieuLc.=:josef D;az.:z 
Josef Bardo Abad.mjoscf María l'ariente.=Francisco Cancela, presbítero. 
Josef Varela y Pardo—Doniiiigo de Castro.eerAlonso Gi.u.uiUp;ten de 
inhábiles Juan Espinar.eeraantiago Pardo.z=i?iesemad.i al cabildo de ia ca
tedral, acordó suscribir unánimemente, y á su nombre Manuel Fernan
dez Varela, dean.=:Agusun Mosquera, canónigo mas amiguo.=i*Tan- 
cisco Pelaez Campomanes, canónigo sicietaríozecSargenlo segunuo Fe
lipe de OcampozeeSargento segundo del prudencial Manuel García.ecEl 
capitán retirado Lorenzo Vaícarce.mEl teniente del provincial Ramón 
Taboada.c=Rafael Gonzalez.cmManueí Blanco , sargento del provinciales 
Roque de Otero, cabo del provincial.ceDomingo hspineira , sargento 
segundo.eeBernardo de Castro, cabo del provincial.=Beri¡ardo Ferruu- 
dez , cabo del provinciul.eeiTomas Gómez.—Francisco López, vo.uu- 
turio nacional, ee: Juan Lorenzo Corbeisa.ee: argento primero zlntonio 
Fernande/.eeñlargsiiio primero del provincial Josef í’ercto.c=Dr. O. j'e- 
dro 1L rrera.^iPedro Joaquín Suarez, cabo del resguai do. ce Josef Go
me z.eetRafael B. a neo eetTonv.n Fcniandez.=Joaquin Velag )._cUiuti , pres
bítero.crjuan Varela, sargento de la milicia iiacionii.e=bjrgiiito d. la 
compañía de la milicia nacional Manuel DiazdetReiio eeeFrjiiciscoGon- 
zalez—Cabo segundo provincial Fiancisco López l’ereiia.rrV'oUintano 
nacional josef Jaspe.eci'.l comandante interino del desiacam.i.iodj Vito
ria JosefVarca teeAnlonio Fernandez de Careaba , leí lente de '/ nona — 
Subteniente de Vitoria, Josef María de T«rés.=rDi:iniugo de OasUo.ee 
Josef Uiiastre.ccFrancisco Duarte,sargento i.°.=;vlanucli\in.ius, sargento 
J. de Vitoria.e=Otro , Francisco Tabuyo.=Otro 2.', Segundo Puan.ts 
Otro 2.°, Tontas Díaz =Cabo j.°, Manuel Corrales. ccCabo i. Francisco 
Diaz.=Melcíior Ariza.ccPor !a ciase de soldados dcldestacameritode Vi
toria, Francisco de Diego García.ecjuan García, sargento primero del 
provi|icial.=Atanas¡o Pascual de 5oto.e=Francisco Silva, voluntario na
cional. eePedro Juan Somoza.=eJulian de Rubra.—Tambor, Josef Dí- 
vüa.reEl capitán de inhábiles Juan López. =: Clemente Albio.eneja
rían Sedaño, cabo 2.ce= Idem , Blas Sánchez.—El teniente del provin
cial Angel de Marey.tnjossf Serrano y Somoza—Manuel Armada y Tai* 
jeiro eetBenito García, voluntario miliciano nacional y segundo. = t_abo 
l.° del provincial, Rafael Iglesias.iec Antonio Feruandez.tmRamcn Ojea y 
Taboada.zcEl cabo i.° de nacionales Juan lrnijande.e=Cabo i.0, To
mas Fernandez de Aragon.e=Cabo i.° de id., Josef Piernandez.—Diego 
López Vulcarce, cabo de cuentas hábilitado.ee;josef María de Goy— 
Josef Varela.esCapitan del u.° de voluntarios de Aragón, Martin lú- 
caizeeNicolas Luna, teniente de voluntarios de Aragón.—Josef Pardillo, 
teniente de voluntarios de Aragon.emFrancisco Fernandez, subteniente de 
id.—Andrés Varela, voluntario nacional, y segunda.en Manuel Rodríguez. 
—Josef Purodriguez. ce: Juan Fernandez-ecEI subteniente de inhábiles 
Antonio Ansaloni.zcMüiciano nacional Josef Luis Cocina.= Josef Vu- 
íela.ec:sargento segundo Ramón Vazo—eargento primero Manuel Diez. 
=:Sargento segundo Juan Butrero.e=Sargento primero Juan Antonio Vaz- 
quez.r=Antonio Vázquez de Parga y Baharoonde.c=Jos¿f María Gayo- 
*o.=Francisco Javier Pardillo , teniente de voluntarios segundo de Ara- 
gon.=Francisco María de Soto y Alvarez ncSargenlu segundo de la com
pañía de cazadores de Lugo, Gregorio Otero.ncEl subteniente de milicia 
nacional Ignacio SeijasyPrado.zcEl teniente det P. N. de Lugo Francisco 
VeIa.=;Cabo i.°Cárlos Valero, de Aragon.cc.¡abo i.° de \iagon Cosme 
de S. Agust¡n.=!dem. a.“ A’-berto Iaboada.=eJuan Bazqilez.reiríancnco 
Fernandez rrjosef Vila y Cedrón, subtenienie del proVincial.rz -argen
to 2." graduado de i.u Antonio Samper.rrrargenío t.° Juan Juaet.rr 
Tomas Vazquez rrAntonio Biistamante, sargento de i'nh.biles.—Juan 
de Lamas y Rubiños.rrAntonio Montenegro.zzV. N. .moneo de Nu- 
ray Fariñas.=Fclipe Gutiérrez, cura páiroco de S. Pedro de Lugo.tr: 
Benito María Quiroga.rrV. M. N. Vicente Siiva rrTeniente del provin
cial de Santiago Josef Novales.=rDomingo Antonio Manuel Pérez da 
Prado y Baletino.rrEl Teniente del provincial Francisco Espiñeira. ”

ANUNCIOS-
El administrador de la herencia fideicomisaria y memorias funda

das por el Excmo Sr. duque que fue de Gandía, y del patronato fun
dado por el limo. Sr. D. Francisco de Sosa, obispo que fus de Osmj, 
se servirán presentarse al rector del hospital de Ja Latina en la calle de 
Toledo, quien tiene que comunicarles un as unto que les interesa.

nota. En el anuncio que se hizo del P. .'atete en nuevo método 
por D. Josef González Cruz, donde dice se hallará en la librería de 
González, debí entenderse en casa del mismo González , en el l>ur¡>o 
de Osma.
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